
PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN LA 

OFICINA TECNICA DE COOPERACION (OTC) DE ESPAÑA EN REPUBLICA 

DOMINICANA CON LA CATEGORIA DE CHOFER- ORDENANZA 

Dª María Blanca Yáñez Minondo, en calidad de Presidenta del Órgano de Selección previsto en el Anexo 

IV de las Bases de la Convocatoria del proceso selectivo para ingreso como personal laboral  fijo en la 

oficina técnica de cooperación (OTC) de España en República Dominicana con la categoría de chofer-

ordenanza 

CERTIFICA: 

Que de conformidad con lo establecido en las Bases 4 y 6 de la Convocatoria, el Órgano de Selección 

ha aprobado, en su reunión celebrada el día 23 de febrero de 2021, la publicación de las listas definitivas 

con los candidatos admitidos y con los candidatos excluidos (Anexo 1), así como la valoración 

provisional de méritos de la fase de concurso que se incluye como Anexo 2 a este documento. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de su 

publicación en los lugares mismo lugares indicados en las bases de la Convocatoria, para efectuar las 

alegaciones pertinentes.  

De conformidad con el apartado 5.5. de la base 5 de la Convocatoria a efectos de comunicaciones y 

demás incidencias, el Órgano de Selección tendrá su sede en la Oficina Técnica de Cooperación en la 

Embajada de España en República Dominicana, c/ Dr. Delgado nº 166, Gazcue, Santo Domingo y la 

presentación de la documentación de subsanación, se realizará en la Embajada de España en Santo 

Domingo, calle Independencia, 1205, Zona Universitaria. Santo Domingo, República Dominicana, o en el 

resto de formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 

Ley 4/1999, de 13 de enero, pudiéndose adelantar dicha documentación en la dirección de correo 

electrónico que figura en la Convocatoria, apartado 5.5. de las Bases. 

Santo Domingo, 23 de febrero de 2021 

La Presidenta del Órgano de Selección 

MARIA BLANCA YÁÑEZ MINONDO 
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ANEXO 1.  

Admitidos y Excluidos definitivos 

 

Listado de admitidos: 

 

Apellidos y Nombre   Documento de identidad 

 

ACOSTA PAULINO, JUSTINO 
 
CASTILLO LANTIGUA, RUBEN 
 
MERCEDES AMADOR, DOMINGO 
 
PINEDA, DEYBI BLADIMIR 
  

04900…… 
 
00114…… 
 
00114….. 
 
22300….. 

 

 

VALDEZ AQUINO, JUAN BAUTISTA         
 

00110…….  

 

Listado de excluidos: 

 

Apellidos y Nombre     Documento de identidad      Motivos de la exclusión  

 

 
JIMENEZ GUABA, SIXTO MAGDALENO 
 
 
 
  

 
00111….. 
 
 
  

No acredita categoría 03 licencia 

de conducir 

 

      

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3 
 

 

ANEXO 2 

 

VALORACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS DE LA FASE DE CONCURSO 

 

APELLIDOS NOMBRE

DOCUMENTO 

IDENTIDAD

MERITOS 

PROFESIONALES

MERITOS 

FORMATIVOS TOTAL 

ACOSTA PAULINO JUSTINO 04900…… 27,00 0,00 27,00

CASTILLO LANTIGUA RUBEN 00114…… 0,00 1,00 1,00

MERCEDES AMADOR DOMINGO 00114….. 0,00 1,00 1,00

PINEDA DEYBI BLADIMIR 22300….. 0,00 2,00 2,00

VALDEZ AQUINO JUAN BAUTISTA 00110……. 27,00 1,50 28,50




